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INVITACION PÚBLICA A PARTICIPAR  
No. 059-2019  de 01/11/2019 

 
CONTRATACION REGIMEN ESPECIAL  

CUANTIA INFERIOR A LOS  20 SMLMV 
 

El rector del CONSERVATORIO DE IBAGUÉ�INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA MUSICAL AMINA MELENDRO 
DE PULECIO en calidad de ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos  (articulo 4 decreto 4791 de 
19 diciembre 2008), invita a participar, a las personas naturales y/o jurídicas que no se encuentren incursas 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar, derivadas de la ley, en la presentación de 
ofertas para contratar  la adquisición de bienes y/o servicios mediante la modalidad de REGIMEN ESPECIAL de 
conformidad con el REGLAMENTO DE CONTRATACION aprobado por el Consejo Directivo, acuerdo No. 06 del 
25 de septiembre de 2019, y siguiendo los lineamientos establecidos en el articulo 5 del decreto 4791 de 2008, 
articulo13 de la ley 715 de 2001, que reglamenta los procedimientos, formalidades y garantías para la 
contratación de los recursos de los fondos de servicios educativos, y en especial la celebración de contratos 
cuya cuantía no supere los veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
Que el numeral 4 del articulo 6 del decreto 4791 del 2008 establece como responsabilidad del rector Celebrar 
los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los recursos del Fondo de 
Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa 
disponibilidad presupuestal y de tesorería.  El decreto 4807 del 20 diciembre de 2011, artículo 11 numeral 1, 
literal b) establece como obligación del Rector de la institución “Ejecutar los recursos de gratuidad, de acuerdo 
con las condiciones y lineamientos establecidos en el presente Decreto, la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 
de 2008 y las normas de contratación pública vigentes. El Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2.008, Artículo 
11 establece que los recursos de los FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS se pueden utilizar en: "Numeral 2. 
Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e inmuebles del 
establecimiento educativo, y adquisición de repuestos y accesorios. 
 
1 LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y LAS CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. La 

contratación tiene por objeto: LIMPIEZA DEL SISTEMA DE CANALES Y BAJANTES DEL EDIFICIO BICN, de 
acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas: 

 
Código UNSPSC Producto 

721033 servicios de mantenimiento y reparacion de infraestructura 
 

DETALLE UND CANTIDAD 
LIMPIEZA DEL SISTEMA DE CANALES Y BAJANTES DEL 
EDIFICIO BICN A ALTURA DE 8 A 15 METROS,  

ML 108,4 

 
2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las 

obligaciones previstas en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y normas reglamentarias inherentes a la 
naturaleza del contrato, a las obligaciones derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su 
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actividad y las que surjan de la presente convocatoria, el futuro contratista debe cumplir con las 
siguientes: 

a) Cumplir con el suministro de los bienes o servicios de acuerdo con las especificaciones técnicas, de 
conformidad con los documentos del proceso y oferta del contratista. 

b) Disponer del recurso humano y tecnológico necesario para garantizar el debido cumplimiento del objeto 
del contrato.  

c) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación ni vínculo laboral alguno 
del contratista con la institución educativa.  

d) Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por la Entidad Contratante, eficaz y 
oportunamente de acuerdo con lo establecido en el presente documento.  

e) Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral.  
f) Suministrar toda la información requerida por el supervisor en cumplimiento de sus funciones de 

seguimiento al cumplimiento del presente contrato.  
g) Cumplir con lo ordenado en el decreto 1069 de diciembre 19 de 2006, por medio del cual se estableció 

el código de ética y valores de la Alcaldía Municipal de Ibagué, el cual en su artículo 18 reza “todo 
contratista o personal vinculado independientemente del trabajo que realice con la administración, 
deberá cumplir con todos los aspectos establecidos en el código de ética. 

 
Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato, el contratista se 
compromete a: 

a) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del objeto contractual. 

b) Cumplir y ejecutar el objeto contractual de forma diligente. 
c) Atender las observaciones o requerimientos que le formule El supervisor del contrato y corregir las 

fallas dentro del plazo razonable que se le señale para el efecto.  
d) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 

presentarse durante la ejecución del presente contrato. 
e) Suscribir las actas e informe de ejecución contractual a que haya lugar. 
f) Informar sobre cualquier anomalía o inconveniente que se presente con ocasión de la ejecución del 

contrato. 
g) Presentar los documentos necesarios para la suscripción del contrato. 

 
3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION: El valor del contrato será hasta por la 

suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  
PESOS CON 00/100 ($3.869.880). Se cuenta con la disponibilidad presupuestal: 

 
FECHA CDP:              31/10/2019 
CDP 92  
VALOR DISPONIBILIDAD:  $3.869.880 
TIPO CONTRATO 03107 OBRA 

 
4 PLAZO DE EJECUCION: el plazo de ejecución del contrato será de DIEZ (10) DIAS, contados a partir del 

acta de inicio. 
 

5 FORMA DE PAGO: El pago se hará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal en cheque o 
transferencia bancaria a favor del contratista en un contado contra entrega servicio u obra contratado.  
Debe presentar Factura o documento equivalente, informe de labores, y la planilla pagada por concepto 
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) y parafiscales, si hubiere lugar. 
Anticipo: NO Valor anticipo: $0. 

 
6 RETENCIONES. Al momento del pago se harán las retenciones de ley de acuerdo con las 

responsabilidades establecidas en el RUT: a) Renta por servicios o por compra; b) IVA al régimen común; 
c) Reteica; d) Sobretasa bomberil; e) Seguridad y convivencia en contratos de mantenimiento de edificio 
u obra civil, del 5% del contrato (acuerdo Consejo Municipal de Ibagué 0025 del 25 septiembre 2008). 
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7 ESTAMPILLAS: El contratista debe aportar recibo de compra junto con las estampillas pro-anciano por 
valor del 2%, pro-cultura por valor del 1.5% y pro-universidad por valor del 0.5%, del contrato. 

 
8 GARANTIAS: La garantía legal está consagrada en el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 y se define como 

la obligación a cargo de todo productor y/o proveedor de responder por la calidad, idoneidad, seguridad 
y el buen estado y funcionamiento de los productos. EL articulo 7 de la ley 1150 de 2007 establece que 
las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, 
caso en el cual corresponderá́ a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 
del objeto del contrato y a la forma de pago, así́ como en los demás. que señale el reglamento. En este 
caso, No hay garantias adicionales (polizas). 

 
9 REQUISITOS HABILITANTES  
 

a) Capacidad jurídica: Las personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio, el cual debe 
haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación o 
por la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado. Se verificará la capacidad 
jurídica de una persona jurídica revisando los siguientes aspectos:  

ü El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté autorizada para cumplir con 
el objeto del contrato. El objeto social es transcrito en los certificados de existencia y representación 
legal.  

ü La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  

ü Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la 
persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  

ü La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar 
con el Estado. Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración 
de la persona jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal 
están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. Adicionalmente la Entidad Estatal 
debe consultar los sistemas de información de antecedentes judiciales, de la Procuraduría General de 
la Nación y de la Contraloría General de la República.  
 

Las personas naturales acreditan su capacidad jurídica de la siguiente manera:  
ü La mayoría de edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para los nacionales 

colombianos, y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación 
de este documento sirve para acreditar la capacidad jurídica.  

ü  La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. Este requisito lo debe 
verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración de la persona natural en la cual 
certifique que tiene plena capacidad y que no está incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones y adicionalmente la Entidad Estatal debe consultar los sistemas de información de 
antecedentes judiciales, de la Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la 
República.  

b) Carta de presentación de la propuesta firmada por el proponente si es persona natural, o por el 
representante de la persona jurídica consorcio o unión temporal, y diligenciada de acuerdo con el 
modelo suministrado en el Anexo No. 1, indicando:  (i) la Propuesta Técnica de acuerdo a lo requerido, 
(ii) la vigencia de la oferta, (iii) declaración que tiene capacidad jurídica para contratar (iiii) certificación 
que no esta expresamente inhabilitada por decisión judicial o administrativa, como la interdicción 
judicial ni tiene inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar  derivadas de los artículos 
122, 127, 128 de la Constitución Nacional y articulo 8 de la Ley 30 de 19923. 

c) Certificaciones de antecedentes judiciales y Registro Nacional De Medidas Correctivas (RNMC) de Policía 
Nacional Colombia; antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación; antecedentes 
fiscales de la Contraloría General de la República. 

d) Acreditación de la situación militar si es persona natural. No están obligados a cumplir con esta 
acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 
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e) Hoja de vida en formato único persona natural o jurídica (bajar de la página de la CNSC). 
f) Registro único Tributario (RUT).  
g) Acreditar idoneidad como maestro de construcción, ingeniero, arquitecto. 
h) Certificación del cumplimiento del pago de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las personas jurídicas presentarán 
certificación expedida por el Representante Legal o el Revisor Fiscal si lo tuviere.  

i) Experiencia mínima. El proponente deberá acreditar una experiencia mínima, aportando mínimo una 
(1) certificación de contratos suscritos con entidades o personas, relacionados con el objeto del proceso 
contractual. Para el efecto son válidas relaciones de contratos, copia de los contratos por sí solos, copia 
de facturas, actas de recibo, de liquidación etc. 

 
10 LAS CAUSALES QUE GENERARÍAN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA DE 

DESIERTO DEL PROCESO  
 
a) Cuando la propuesta haya sido enviada vía fax o correo electrónico  
b) Omisión de firma en la carta de presentación de la propuesta o falta del abono exigido, para el caso 

que se requiera  
c) Por hallarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones legales para 

contratar, consagradas en la constitución política y la Ley, o cuando se conozca que el proponente 
haya incumplido contrato o no haya cumplido con las garantías ofrecidas en los contratos con 
instituciones públicas. 

d) Cuando el proponente dentro del término indicado por la Entidad no aclare, aporte o subsane algún 
documento o información necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
exigidos en la presente invitación. 

e) Si el valor de la propuesta supera el valor del presupuesto oficial. 
f) Por no cumplir con los requisitos habilitantes consagrados en esta invitación. 
g) Cuando la propuesta presente un plazo de ejecución superior al previsto por la entidad. 
h) Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha señaladas para el cierre del término para 

presentar propuestas. 
i) Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen condiciones contractuales 

diferentes a las establecidas en la presente Invitación Pública. 
j) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información 

imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad, o que no permite su verificación por parte de 
la entidad, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes si a ello hubiere lugar. 

k) Cuando se presenten dos o más propuestas para la presente invitación por el mismo Proponente, bajo 
el mismo nombre o con nombres diferentes o como miembro de un proponente plural. En este caso se 
rechazarán las dos o más Ofertas en las que concurra dicha situación 

l) Cuando las especificaciones técnicas establecidas en la propuesta no coincidan con las especificaciones 
definidas en el presente documento de invitación o en los estudios previos.� 

 
 
11 EL CRONOGRAMA DEL PROCESO:  

PROCESO LUGAR FECHA 
PUBLICACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA  Pagina del colegio 

http://conservatoriodeibague.e
du.co 
  o en el SECOP, 
http://www.colombiacompra.g
ov.co  

Desde las  7:00:00 del  
01/11/2019  

ENTREGA DE PROPUESTAS  Ventanilla única Conservatorio 
de Ibague institución Educativa 
Amina Melendro de Pulecio 
Calle 19 Via San Jorge-
Calambeo Ibagué Tolima   

  
Desde la apertura del 

proceso hasta las 
18:00:00 del   
05/11/2019 
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CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN, 
PUBLICACIÓN ACTA DE CIERRE,  

Secretaria- Ventanilla unica 
Conservatorio de ibague 
institución Educativa Amina 
Melendro de Pulecio Calle 19 
Via San Jorge-Calambeo 
Ibagué Tolima. 

 05/11/2019,  

CONFORMACIÓN DE ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Pagadurìa Conservatorio de 
Ibagué institución Educativa 
Amina Melendro de Pulecio 
Calle 19 Via San Jorge-
Calambeo Ibagué Tolima 

05/11/2019 

 
NOTA 2: Si solo se presenta un proponente, la INSTITUCION podrá aceptar la oferta, previa revisión del 
cumplimiento de los requisitos solicitados, es decir, a partir del momento “Publicación informe de evaluación 
y verificación de requisitos habilitantes” el proponente habrá sido aceptado, legalizando estampillas y demás 
condiciones, es decir, que los términos de orden de elegibilidad, observaciones a la evaluación y respuesta a 
las mismas se pueden obviar para hacer más expedito el procedimiento de contratación, dada la necesidad de 
la misma. 

 
12 ADENDAS. Cualquier modificación a los Términos de la Invitación se efectuará a través de ADENDAS, las 

cuales se incorporarán a la Invitación que se encuentra para consulta en la Institución y en pagina del 
colegio http://conservatoriodeibague.edu.co o en el SECOP, http://www.colombiacompra.gov.co.  

 
13 ACLARACIONES: Sólo se aceptan las propuestas que se presenten en medio físico, hasta la fecha y hora 

señalada en el cronograma. Después de esta hora y fecha límite no se recibirán propuestas, no se admiten 
ofertas enviadas por correo electrónico. 
 

14 EL LUGAR FÍSICO O ELECTRÓNICO EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL RECIBO DE LAS OFERTAS. 
La Invitación Pública se hará en la pàgina del colegio http://conservatoriodeibague.edu.co o en el SECOP, 
http://www.colombiacompra.gov.co; la presentación de la oferta, en medio físico,  así como los requisitos 
habilitantes, se hará en ventanilla única de la Secretaría de la Institución Calle 19 Via San Jorge-Calambeo 
Ibagué Tolima. 
 

15 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS: El precio es el factor de selección del 
proponente. Es decir, la Entidad adjudicará el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas 
las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso No hay lugar a puntajes 
para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones.  La 
Entidad Estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Se tendrá en cuenta el concepto 216130001598 - Incidencia del régimen tributario en la evaluación de las ofertas- de Colombia 
Compra “Si en los Procesos de Contratación hay proponentes que pertenecen al régimen simplificado de IVA, las Entidades Estatales deben adelantar la evaluación de las 
ofertas sin tener en cuenta ese impuesto, es decir, evaluar sobre el precio neto del bien o servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de proponentes del régimen 
común. Así, la Entidad Estatal puede comparar el precio ofrecido en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente 
o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a exenciones que puede haber por el origen nacional o extranjero de los bienes o servicios”. 

 
16 Oferta con valor artificialmente bajo. Cuando se tenga información y se estime que el valor de la 

oferta ganadora resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el Rector y el funcionario encargada de 
hacer la selección, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus 
razones. Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el 
valor de esta responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el 
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proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a 
dicho proponente 
 

17 REGLA DE EMPATE: En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo. 
 

18 SOLICITUD PARA SUBSANAR DOCUMENTOS. La Entidad puede solicitar a los proponentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no 
represente una reformulación de la oferta. 

 
Se expide en Ibagué, 01/11/2019 
 

                                                                                                           
FRANCISCO DE ASIS ARCIA MERCADO 

Rector   -  Ordenador del Gasto 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 – PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
 
 
 
 

Ciudad, 01/11/2019 
 
 
Señores 
CONSERVATORIO DE IBAGUE INSTITUCION EDUCATIVA AMINA MELENDRO DE PULECIO. 
Ibagué Tolima 
 
 
Asunto: PRESENTACION DE PROPUESTA PARA LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 059-2019 DEL  01/11/2019 
 
 
El suscrito ________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de 
___________ con domicilio en ___________, someto a consideración de CONSERVATORIO DE IBAGUE 
INSTITUCION EDUCATIVA AMINA MELENDRO DE PULECIO, propuesta para:  
 
(Debe describir:   a. en que consiste el servicio a prestar y las especificaciones técnicas del producto que 
ofrece,  b. indicar el valor del servicio o de la venta,   c. en qué plazo está en capacidad de cumplir con el 
requerimiento,  d. Vigencia o validez de la oferta) 
 
Así mismo, declaro en nombre propio y/o de la firma que represento: 
 
1. Que como proponente y/o representante legal de la firma que represento tengo plena capacidad jurídica 

para presentar esta oferta y cumplir con el objeto del contrato, en caso de ser escogido y no estoy 
expresamente inhabilitada por decisión judicial o administrativa, como la interdicción judicial. 
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2. Que he estudiado los términos de la invitación aceptando integralmente los requisitos y condiciones 
contenidos. 

3. Que la información dada en los documentos incluidos en esta propuesta me compromete y garantiza la 
veracidad de las informaciones y datos de la oferta.  

4. Declaro no hallarme incurso, ni la entidad que represento, en alguna de las  inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural y/o jurídica para contratar con el Estado, 
señaladas por la Constitución Política artículos 122, 127, 128, por la Ley 80 de 1993 articulo 8 y sus normas 
reglamentarias y complementarias y no me encuentro inscrito en el boletín de responsables fiscales de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 en concordancia con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000 que me impidan participar en la presente invitación y suscribir el contrato.  

 
Atentamente, 
 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O  
PERSONA NATURAL/DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DIRECCION  
 

 
 


